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Se deciAra texto oficial y auténtico el de lae 
dispoBicionea ofitíales, cualquiera que sea BU 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, po i 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

I c a c ; ; 

oe> n m rritores forzosos á la Gaceta todo-
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando BU importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setümbre de 1861), 

la 

411 G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Administración Civil. 

D e c r e t o . 
Manila 6 de Mayo de 1887. 

Tisto el expediente promovido por el M. R. P. Rec-
j de la Universidad de Manila, en solicitad de que 

Je creen ve int idós plazas de Matronas para la asis-
hv\ «iicia gratuita á las mugeres pobres: justificadas la 

urgencia y necesidad de crear dichas ve int idós pla-
para desterrar preocupaciones y costumbres que 

ocasionan accidentes desgraciados en las criaturas, 
ates de éstas nacer: Oido el parecer de la Secc ión 

Gobierno del Consejo de Adminis trac ión, y de 
nformidad con lo propuesto por la Direcc ión ge-
ral de Adminis trac ión Civi l , vengo en decretar lo 

ente: 
1. ° Se crean ve int idós plazas de Matronas, de 
cuales, doce son de primera clase, cinco de se-

anda y las cinco restantes de tercera. 
2. ° Se fija el sueldo mensual de catorce pesos á 

plazas de primera clase, doce pesos á las de 
¿unda y diez pesos á las de tercera, 

¡i 3.° Lris cantidades anteriormente mencionadas 
leí deberán figurar en el presupuesto provincial de gas-

::; de 1887 -88, Secc ión ú n i c a , capí tulo 3.c, de la 
•f provincia en que cada Matrona preste sus servicios. 

4° L a s doce plazas de primera clase se distri-
íiyen en la forma siguiente: una en la Ciudad 

p l murada de Vianila, una en la fe l igres ía de la par 
|r - wquia de Binondo, una en la de Sta. Cruz, una en 
Y la de Tondo, una en las de Quiapo, San Miguel y 
aaií ^mpaloc, una en las de Ermi ta , Malate y Paco, 

úf l i "na en la cabecera de la provincia de Albay, una 
itoIJQla de Batangas, una en l a de Bulacan, una en 

'a de la Laguna, una en la de la Pampanga, y una 
'611 la de Pangasinan. 

Las de segunda clase se asignan: una á la cabe-
r̂a de la provincia de Camarines Sur, una á la 

^avite, una á la de llocos Norte, una á la de 
ocoa Sur y una á la de Zambales. 

de tercera clase se seña lan: una á la cabe-
^ d e la provincia de Bataan, una á la de Cagayan, 
J,oa á la de Isabela de Luzon , una á la de Nueva 

J ^ija y una á la de Nueva Vizcaya. 
0̂ Las mencionadas ve int idós plazas de Matro-

8 se proveerán por concurso; á cuyo fin, y con 
8 debida antic ipación se publicarán los oportunos 
ROCÍOS en la Gaceta oficial de Manila. 

,}0 Las Matronas es tarán obligadas á prestar 
Quitamente sus servicios profesionales á las mu 
^ 68 reconocidamente podres y á aquellas que no 

lerj» 

Lo 

m 

Pecti 
mas recursos que los jornales de sus res

tos maridos. 

lito 
• L a Dirección general de Adminis trac ión Civ i l 

wa Cta^ en un plazo breve y someterá á la apro-
mcl0n 'nterina de este Gobierno General el Regla-

^ que debe ponerse en vigor, relativo á la 
(la) ascenso, deberes y derechos de las Matro-

e J ^emás circunstancias que exige la c r e a c i ó n 
Gaicho cuerpo. 

I No0?00^11686' publ íquese y dése cuenta al Minis-
|i idig 6 Ultramar, á cuyos efectos pase este expe-
jíjCivij6 ^ ^a Dirección general de Adminis trac ión 

TERRERO. 

Manila 9 de Mayo de 1887. 
Vengo en disponer se haga cargo de su propio 

destino el Excmo. Sr. D. Ambrosio de V i l l ava y 
cese en el de Director general interino de Adminis
tración Civil para que fué nombrado por mi decreto 
de 28 de Febrero últ imo; quedando altamente satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
d e s e m p e ñ a d o . 

Cúmplase y pub l íquese . 

TERRERO. 

Manila 9 de Mayo de 1887. 
Vengo en disponer que el Sr . D . Domingo Garc ía , 

Sub-Director y Jefe de la S e c c i ó n de Gobernac ión 
de la Dirección general de Administración Civ i l , «ies-
empefie interinamente el cargo de Director general 
de dicho Centro, cuya interinidad le corresponde 
por sust i tución reglamentaria. 

Comuniqúese y publ íquese . 
TERRERO. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DK FILIPINAS. 

Excmo. Sr . : 
E n 31 de Diciembre últ imo se a c o r d ó por V . E . , 

á propuesta de este Centro directivo, el aumento 
de billetes de Lotería para ciertos sorteos en que la 
práct ica había demostrado existir pedidos por canti
dad mayor que los que la Administración podía sa 
tisfacer; sosteniendo el mismo número para aquellos 
otros en que, por circunstancias conocidas, no había 
igual solicitud en la adquis ic ión de billetes. 

Desde aquella fecha, la Intendencia de mi cargo, 
asi como el Centro gestor de esta renta, han venido 
observando que cont inúa de una manera creciente la 
demanda de billetes en tudos los sorteos, hasta el 
punto de haberse formulado reclamaciones y quejas 
por la falta de los mismos en repetidas ocasiones; 
falta que alguna vez se ha hecho notar tan luego 
como se han puesto á la venta los correspondientes 
al sorteo inmediato, y también ha sido frecuente 
que con mucha anterioridad á cada uno de ellos se 
hagan grandes pedidos, que tampoco ha habido po
sibilidad de satisfacer. 

Ante tal s i tuación, la Intendencia de Hacienda se 
halla en el deber de proveer á esta necesidad, pre
sentando al superior acuerdo de V . E . el siguiente 
proyecto para el aumento de billetes en la forma 
y términos que en el mismo se expresan, teniendo 
para ello en cuenta el interés del Tesoro por lo que 
á esta renta se refiere, y con el objeto también de 
que puedan ser debidamente satisfechas las exigen
cias del público aficionado al juego de la Loter ía , y a 
que hasta aquí no ha podido serlo por las causas 
antes manifestadas. 

Atendiendo á estas razones, se ha instruido este 
expediente, en el que la Contaduría general informa 
favorablemente la propuesta de aumento de billetes 
y var iac ión del plan de sorteos, asi como también 
y por unanimidad la Junta de Jefes de la Adminis
tración E c o n ó m i c a ; y en tal virtud, estiman lo que 
ha llegado el caso de que V . E . se s irva hacer uso 
de la autorización que le concede el ar t í cu lo 3.° del 
Real Decreto de 14 de Febrero de 1884, tengo el 
honor de someter á la aprobac ión de V . É . el ad

junto proyecto de decreto. 
Manila 10 de Mayo de 1887.—Excmo. Sr., Segundo 

G . Luna . 

G O B I E R N O G E N E R A L OB F I L I P I N A S . 
Hacienda. 

Manila 10 de Mayo de 1887. 
De conformidad con lo propuesto por la Intenden

cia general de Hacienda y haciendo uso de las facul
tades concedidas á este Gobierno General por el artí
culo 3 0 del Rea l Decreto de 11 de Febrero de 1884, 
vengo en decretar lo siguiente; 

1. ° E n el próximo a ñ o e c o n ó m i c o 1887-88, los 
sorteos ordinarios de la Lotería de estas islas, cor
respondientes á l o s meses de Julio, Agosto Setiembre, 
Octubre, Noviembre, Enero, Abri l y Mayo, constarán 
de cuarenta mil billetes, divididos en déc imos , a l 
precio de cinco pesos cada billete. 

2. - Los sorteos correspondientes á los meses de 
Febrera y Marzo constarán de treinta mil billetes, divi
didos en déc imos , a l precio de cinco pesos cada billete. 
' 3 .° E n los meses de Junio y Diciembre se cele
brarán sorteos extraordinarios, constando el del pri
mero de estos meses de treinta mil billetes y el del 
segundo de cuarenta mil, divididos los de uno y otro 
en v igés imos , a l precio de diez pesos cada billete. 

4.° E l n ú m e r o de premios y su importe que han 
de distribuirse en cada sorteo son los que á conti
n u a c i ó n se expresan. 

E n los sorteos ordinarios de los meses de Julio, 
Agosto, Set.e, Oct.e, Nov.e, Enero, Abril y Mayo. 

o o o o 
o 

.9 --3 

Número de 
premios. 

Su importe. 

Pesos. 

40000 
15000 
10000 
5000 
1000 

500 
250 
100 

50 ¡Aproximaciones de 
1000 para el l * pi pre-

Total. 

Pesos. 

f mío. 
j ldem de á 500 paral 
) el 2.° f 

40000 
15000 
10000 
5000 
5000 

12500 
12500 
10000 
37000 

2000 

1000 

928 | I 150000 
E n los sorteos ordinarios de los meses de Febrero y Marzo. 

Número de 
premios. 

o o o o 
« ta 

a 

CQ 

1 
1 
1 
5 

20 
40 
80 

590 

8u importe. 

Pesos. 

30000 
12000 
5000 
1000 

500 
250 
100 
50 

Aproximaciones de á 
1000 para el l.erpre-

f mió 
(ídem de á 500 para 
t el segundo. 

Tote 

Pesos. 

742 

30000 
12000 
5000 
5000 

10000 
10000 
8000 

29500 

2000 

1000 
112500 
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E o el sorteo extraordinario del mes de Junio. 

o o o o 
CO 

a 
¿3 

o 
09 

Número de 
premios. 

1 
1 
1 
5 

20 
40 
80 

590 

Su importe. 

Pesos. 

60000 
24000 
10000 
2000 
1000 

500 
200 
100 

jAproximaciones de á ) 
¡ 2000 para el l.8r pre-¡ 
f mió. \ 
ÍIdem de á 1000 para í el 2.° 

ToW. 

Pesos. 

60000 
24000 
10000 
10000 
20000 
20000 
16000 
59000 

4000 

2000 

742 225000 

En el sorteo extraordinario del mes de Diciembre. 

o o o o 
a> 

O •c 
OS 
a 

'T3 

o 

u 
O 
<D 
O 

Número de 
premios. 

1 
1 
1 
1 
5 

25 
50 

100 
740 

2 

Su importe. 

Pesos. 

80000 
30000 
20000 
10000 
2000 
1000 

500 
200 
100 

Aproximaciones de a l 
| 2000 par* el l.er pre ) 
1 mió. | 
^Id. de á 1000 paral 
¡el 2.o } 

Total. 

Pesos. 

80000 
30000 
20000 
10000 
10000 
25000 
25000 
20000 
74000 

4000 

2000 

928 300000 
Publ íquese en la Gaceta de Manila, c o m u n i q ú e s e 

a l Tribunal de Cuentas y dése cuenta al Ministerio 
de Ultramar para la aprobación definitiva; y á este 
efecto y los demás que procedan vuelva este expe
diente á la Intendencia general de Hacienda. 

TERRERO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servtcio de la plaza para el (lia 11 de Mayo de 1887. 

Parada, los Caerpos de la guarnición.— Vigilancia, los 
mismos,—Jefe de di», el Comandante D. José Ferrer. 
—Imaginaria, otro D. Francisco Pintado.—Hospital y pro
visiones, Artillería, 10.° Capitán.—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Reconocimiento de zacate, Artillería.—Música 
en la Luneta, cúm. 7. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDA.D DE MA.N1LA. 
E n virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se 

contratará en concierto público para su remate en el me
jor postor, el servicio de adquisición de los documentos y 
demás impresos que se necesiten e n destino á las dife
rentes oficinas de dicha Excma. Corporación y que que
dan detallados en la relación formada al efecto, durante 
el año económico próximo venidero de 1887 á 88, bajo 
el tipo en progresión descendente de los precios que se 
consignan á cada uno y con entera sujeoioa al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto eu esta Secretaría. 

E l acto del retnate tendrá lugar ante el Sr. Corre
gidor el dia 10 de Junio venidero, á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar al concierto presen
tarán sus proposiciones extendidas en papel del sello 3.° 
é igual al modelo que se copia á continuación. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

Don N . N . vecino de N., se compromete á facilitar los 
documentos, libros y demás impresos que necesiten las 
diversas oficinas del Exorno. Ayuntamiento de esta Ciu
dad, durante el ejercicio del próximo afio económico de 
1887 á 88 por los precios que á continuación se expresan; 
y acompaña el efecto el documento de la caja de depó
sitos por valor de treinta pesos para optar á la licitación. 

Fecha y firma. 
Manila 9 de Mayo de 1887.=Bernardino Marzano. 3 

E l jaéves próximo 12 del que rige á las diez de su ma-
ñ «na se venderán en pública subasta en esta ¡Secretaría 

un carabao, un caballo y una carromata declarados de 
comiso. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en la 
«Gaceta oficial», para conocimiento del público. 

Manila 9 de Mayo de 1887.—Bernardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE LA.S ISLA.S FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer, que el dia 6 de Junio próximo 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante 
esta Administración Central y la Subdelegacion de 
Hacienda de la provincia de llocos Norte, concierto 
públ ico y s imul táneo para la venta del camarín de 
depósi to y embarque de tabaco y casa del encargado 
del mismo, que la Hacienda posee en el puerto de 
Dirique de la referida provincia, bajo el tipo de 
pfs. 500*00 en progresión ascendente y con entera su
jec ión al pliego de condiciones redactado al efecto 
y aprobado por la Intendencia general en decreto 
de 3 del actual. 

L a s proposiciones deberán presentarse en papel 
del sello 10.° ó su equivalente el dia y hora se
ñ a l a d o s . 

E l expediente en que consta la va lorac ión , tasa
c ión y plano respectivo de la casa y carnario que 
se trata de enagenar, estará de manifiesto en el Ne
gociado respectivo de este Centro hasta el dia del 
concierto. 

Manila 6 de Mayo de 1887. — P . S., José Pereyra. 2 

Autorizada esta Administración Central para sacar 
á concierto público la impresión y e n c u a d e m a c i ó n 
de la Balanza Mercantil de estas Islas, correspon
diente al a ñ o de 1886, bajo el tipo de 499 pesos 
en progresión descendente y con sujeción al modelo 
y pliego de condiciones que se encuentran de ma
nifiesto en el Negociado respectivo: se hace saber 
al públ ico para conocimisnro de los que quieran 
interesarse en dicho servicio, cuyo acto tendrá lugar 
en esta Dependencia el dia 25 del actual á las diez 
de su m a ñ a n a . 

Manila 7 de Mayo de 1887.—P. S., José Pereyra. 1 

A D M I N I S T R A C I O N D E LA. A D U A N A D E M A N I L A . 

A las diez de la m a ñ a n a del dia 14 del actual, 
en el Registro de esta Aduana se venderán en pú
blica subasta 28 1[2 latas que contienen 7-370 k.s 
de opio l íquido beneficiado, sobre el tipo de $ 59-76, 
advirtiendo que dicho artículo ha de ser exportado 
ó vendido por el comprador á un contratista de la 
renta de anfión, quedando entre tanto, depositado 
en los Almacenes de esta Aduana. 

Manila 9 de Mayo de 1 8 8 7 . — E l Administrador, 
J . Polanco. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BATANGAS. 
Hal lándose depositados en el Tribunal del pueblo 

de L ipa de esta provincia, un caballo de pelo moro, 
y una yegua de pelo mogiao, cogidos sueltos sin 
dueño conocido en la comprehension de dicho pue
blo, se anuncia al públ ico, para que en el término 
de treinta dias, se produzcan las reclamaciones de 
propiedad, a c o m p a ñ a d o s de los correspondientes jus
tificantes. 

Batangas 6 de Mayo de 1887.— Diaz G ó m e z . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Adminis t rac ión 

Gifi!, se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del segundo grupo de la orovincia de Capiz, 
bajo el tipo en «regresión ascendente de 247'50 pes^s anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones (»ue á continua
ción se inserta. El acto tendrá lugar ante la .Junta de Almo
nedas de la espresada Direcoion que se reun i rá en la casa nú
mero 1 de la cade del Arzobispo, es quina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha pro-
vincia el dia 7 de Junio próximo las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseen optar á la subasta oodrau presentar sus propo
siciones extendidas en papel d í sello 1 0 . ° , ?compañando, pre
cisamente por separado eldocumentu de garaot ía correspondiente. 

Manila 7 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. 

Dirección general de Administración Civil de í t l ip inas . 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

públicos del 2. 0 grupo de la provincia de Oap z, aprobado por 
Real órden de 16 de Junio de 1880, publicado en la Gaceta 
n.0*252, correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año . 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

expresado, baj > el tipo en progresión ascendente de 247 pesos 
50 céntimos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar s imultáneamente , ante la junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pf. 
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
oonceptjs del modelo que se inserta á continuación; en la j ^ J 
ligencia de que serán desechadas las que no estén arreglad^, 
dicho modelo. 

4. a INo se admitirá como licitador persona alguna que no ie0ft 
para ello aptitud legal, y sin que acredite con el correspondie^ 
documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente de la Ju^ 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depósitos dei' 
Tesorería general ó en la Administración de Hacienda públiflljio 
de la provincia en que simultáneamente se celebre la sut)ast ;aa 
la suma de pfs. 71'-25 cént. equivalente al cinco por ciento ^ 
importe total del arriendo que se realiza. Dicho documento seL 
volverá á los licitadores,cuyas proposiciones no hubiesen sido adoiü 
tidas, terminadoel acto del remate, y se retendrá el que pertene^ 
al autor da la proposición aceptada y que habrá de endosa^ 
á favorde la Dirección general de Admiuislraoon Civil. 

5. a Constituida la junta en el siti > y hora que señalen loj 
correspondientes anunC'OS, dará principio el acto de la subasto 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo inter. 
rampa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores CB. 

• i " 

los 

t regarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados. ¡pua 
rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se reciban ttr 
y después de entregados no podran retirarse bajo pretesto algnn0 

6. a" Trascurridos los quince minutos señalados par » la recep^kaíl 
oion de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por L'P 
al órden de su numerac ión ; se leerán en alta voz; tomará notj 
de todos ellos el actuario; se repet i rá la publicación para la ÍQ,I¡ipr 
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego f iere ¡ bierio, leí 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor postor 
janto se decreta por autoridad competente la adjudicaciou de-i!e 
finitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederí ¡ca 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nvava licitación oral 
entre los auíores de las mismas, y t aseurrido dicho término ss , 
adjudicará el remate al mejor postor. & ü 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante. ^ 
ñ o r se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará e! 
servicio ai autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre-
sentadas en la Capital y !a provincia, la nueva licuación oral! 
tendrá efecto ante la junta de almonedas en el dia y hora qoi 
se señale y anuncie con la debita aoticioacion. El licitador ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si así m 
lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco diaj 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe totaí̂  
del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere quí 
esta t?nga efecto en el término de diez dias, contados desda el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, 9 
tendrá por rescindido el rontrato á perjuicio del mismo rema
tante, con arreglo al artículo •'í.o del Real decreto de 27 de Fe-¡ 
brero de 1852. Los efectos de esta declaración serán: l.o qüaj 
se celebre nuavo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematinte la diferencia dái primero ai segundo; -i.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por IJ demora del servicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se le re tendrá siempre el depósito d i garantía para 9 
subasta, y aun se podrá embirgarle hienes, ha^ta c i i u r i r M 
responsabilidades probables si aquella no alcanzase. De no pre
sentarse proposición admisible para el nuevo remate, se hará el 
lervicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia si-
guíente al en que «e comunique al contratista la órden al efecto 
p «r el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causa*; 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Ad
ministración Civil , no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el a r r í en lo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que deba ve
rificarlo, incurr i rá en la multa de cien pesos. El importe de 
dioha multa así como la cantidad á que ascienda la mensualidad, 
te sacarán de la fianza, la cual sera repuesta en el im-
prorogable plazo de quince-dias, y de no hacerlo se rescindirá 
si contrato, cuyo acto producirá todos tos efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
siáusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
ó pi ntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelle* 
5 sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos oue loM 
surcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diei 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. ^ 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los ; 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de i 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercada ¡ 
6 parajes designados al efecto por el Jefe de la provincia, siendo j 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales qU8 j 
considere convenientes para poner a cubierto de la intempe1"18 j 
á los vendedores, teniendo facultades par í cobrar derechos por | 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se si túe fuera ue | 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de W» 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; |a* 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y ^ 
almacenes ó camarines de depósito de ios parí iaulares, los cu8' 
les pueden vender en ellos libremente, sin obligarles á llevar so 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista P0 
lo que vendan ó exporten. . 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago 
los derechos de tarifa. r 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aCian0f 
las dadas que pueda suscitar la regla anterior, se enteud ' r á p . 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una t'11 ^ 
lia; y los tapancos ó cobachos, cuyo único destino es el de veo" ^ 
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frutos, aua cuando para custodiarlos duerma en ellos 
[gjffai, Q0 pueden ser consideradas como casas y. por 
'̂¡g deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 

ifjd'?ara 'a ímP08icion de la multa correspondiente. 
\t eaibargo de ló prescrito en las reglas anteriores, los 
ofovíacia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
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mtes de los mprcados, oyendo prévia-
contratistas y s ijetando á los tenderos al pago de 

u,,; prefijados en la tarifa, 
^autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y m í n i s -
iiliéa de los pueblos, harán resoetar al contratista como 
ante de la Administración, prestándole cuantos auxilios 
Lgsitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
J L t o le entreg-irá la autoridad provincial una copia cer-

estas rondiciones. 
t los mere dos ó parajes designados al efecto, nadie mas 
Liratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 

§ oo ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
jen parte para este fin. 

L j obligación del contratista tener siempre los mer-
^nen estado de conservación, terraplenados con hormigón 

el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
^jtería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 

i >óos" , - . QQ. policía y el orden interior en los mercados y los s i-
noii Jiiados oara centros de contratación, sin perjuicio de las 

«privativas de las autoridades proviariahs v locales, cor-
ei ios contratistas, y en tal concepto harán la designa-
gribucion de puestos, respetando siempre el derecho de 
j j jos vendedores, y dispondrá que los carros se colo-
jiopedir el tránsito de los concurrentes y que los ani-

| carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 
;| coa Ira t i s ta tendrá limitada su acción al recinto de los 
públicos y , por consiguiente, serán consideradas como 

y ilegales las cantidad s que perciba por ventas hechas 
las sitios habilitados para centros de contratación. 

!h cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos-
sin perjuicio de que el contratista cobre los derechot 
gentes cuando los vendedores concurran en otros dias 
i los sitios designados por la autoridad para mercadoi 
fia de realizar en ellos sus transacciones. 
15 jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 

Ls y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
M r nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 

Láa las dudas que suscite su interpretación y cuantas 
liüues se interpongan; pero de no bailarse previsto el 
ü incidente deberá elevarse con la opinión del Jefe de 
nía en que el hecho ocurra, á la Dirección de Adminis-
Civil para que este Centro lo resuelva por si ó proponga 

trioridad lo que crea conveniente. 
li Administración se reserva el derecho de prorogar este 

p o r espacio de seis meses, ó de rescindirle, prévia la in-
t i s D que marcan las leyes. 
contratista es la persona legal y directamente obligada 

Jiaiienlo del contrato. Podrá, si acaso le conviniere suoar-
servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi-

i no contrae compromiso alguno con los subarrendata-
lede todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
al arbitrio, será responsable ünica y directamente el 
la. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero comua. 

Administración considera su contrato como una obli-
jarticular y de interés puramente privado. En el caso de 
Mütratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 

Watarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin-
«pañando una relación nominal de ellos y solicitará IOÍ 
BS títulos de que deberán estar investidos, 
ti! gastos de la subasta, los que se originen en el otorga 
ie la escritura, y testimonio que sean necesarios, asi 
lile recaudación del arbitrio y expedición de t í tulos, se-
neata del rematante. 

ftfim io dispuesto en el ar t ículo 12 del citado Real de-
Febrero de i^b'i, los contratos de esta especie no 

ffcrán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
íe «jeitarse «obre su cumplimiento, inteligencia, rescisión j 

os. ?!r la vía contencioso-admiaistrativa que s e ñ a l a n las 

8 contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
!ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra-
"wittnique la autoridad, siempre que no estén en con-
'icón las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po-
l̂ ntar en forma legal lo que á su derecho convenga. 
w el cas© de muerte del contratista quedará rescindido 
feto, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á caba 
«oes estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
'« correspondiente. 

Cláusula adicional. 
J o t e el ejercicio de la contrata, se aurobára por el Go-
''S. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
fa'a Administración el derecho de acordar con el con-
e nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de Is 
f|fa> bajo la garan t í a de la escritura otorgada y fianza 
"Ponda, y si no resultára acuerdo, entre ambas partes 
^cmdido el contrato, sin «jue el contratista tenga 

'^emnizacion almma. 
/* de Abril de 18^7.-1>, O., Ferrer y Plantada.—Es colera. 

TARIFA DE DERECHOS, 
^endador del mercado cobrará dos cuartos por vara 
W !err^no "í116 ocupa cada puesto. 

a asimismo, con sujeción á la regla que precede, 
Moda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 

lu ^ arrendador ó del mercado; pero quedarán es-
l¡ie 5 'tendas que determina el párrafo 3.o de la regia 

s0 de condiciones, 
''ba t0S y t ¡ e n < l a s fiJas comestibles ó efectos que 

n ^era de los mercados ó parajes designados al 
j J Consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
|f4(i C0Ddicioues, pagarán dos cuartos diarios por cada 
conf • t e m n o VlQ ocupen. 

'Tea • sta cohrará á todas las bancas, cascos y de
is í^nes menores semejantes que atraquen á los s i -
^ P'ayas, muelles, ríos ó esteros designados por el 
lieg0 Jncia', en virtud de lo dispuesto en la c láusula 
r J ê condiciones, siempre que efectúen ventas al 
''írio 0 ° fuera de buque: por una banca cinco 
¡di ^ Y por un casco ú otra clase de embarcación 

Cliartos, también diarios por el tiempo que dure 

^al*as em,)arcacione5 mayores, siempre que no efec-
'uom "^udeo dentro ó fuera del buque, 
î ttes 13 no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
lie eJUe asaquen á los puutos anteriormente citados, 

as conduzcan muebles, comestibles ú otros efec

tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
para realizar 1̂11 la venta. 

Manila 28 de A b r i l de 1887.=-P. O., Ferrer y Plantada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N. , vecino de N. con cédula persona d i . . . . clase núm, . . . 

ofrece tomar á su cargo por el le ru ino de tres años e arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del segundo grupo de la provincia 
de Gapiz por la cantidad de pesos pfs...... anuales y con 
enter» sujeción al pliego de condiciones publicado en «=1 núm 
de la «Gaceta» del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en . . . . la cantidad de pfs. 71 pesos 25 céntimos. 

Fecha y firma. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civi l , 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y 
resello de pesis y medidas del 2.o grupo de la provincia de Tar-
lac, bajo el tipo en progresión ascendente de 188Or0O pesos anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. El acto tendrá lugat ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de 
Junio próximo las diez en punto de su mañana . Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. 

Pliego de condiciones p a n el arriendo del sello y resello de pesas 
y medidas, arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
l o de Noviembre de 1861, inserto en la Gaceta n ú m . 259 de 
13 del mismo, y demás disposiciones vigentes. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el servicio del 

sello y resello de uesas y medidas del 2.o grupo de la provincia 
de Tarlac, bajo el tioo en progresión ascendente, de l88i)'00 pe
sos anuales ó sean 56í0 pesos en el trienio. 

2. a Será obligación del contratista, miéntras dure el tiempo 
de su compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con 
su correspondencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevenido, se espresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mil i l i t ros . 
Un cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 

Una ganta de madera só
lida. 

Media ganta i d . i d . 
Una chupa i d . i d . 
Media chupa i d . i d . 

75 

37 

3 
1 

Metros. 

50 

50 
37 
18 

Centíme
tros. 

5 

71^2 

Milímetros. 
8359 equivalentes á SSS'Q 

(571'8 
ü n a vara castellana i d . i d . » 
Una braza. . I 
üna romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila para 
que sirva de norma al d i r imir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 

3.a Después de celebrada y aprobada la subasta el rema
tante será el único lagítimameote autorizado para el arreglo, 
corrección, sello y resello de las medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas, 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Cení í -
Litros. litros. Mili l i tros. Ps. Cents. 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan. 
Por una ganla, . . 
Por media ganta. . 
Por una chupa , . 
Por media chupa. . 

75 
37 

I 

50 

50 
37 
18 

50 
75 

56 2\ 
37 4i 
9 3| 
9 3| 
6 2\ 
3 1| 

Genti-
Metros. metros. Milímetros. 

8359 equivalentes á 835*9 „ 12 4| 
„ 67lí8 „ 12 4| 

Por una vara caste
llana, ó sea . . . » 

Por una braza. . . l 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes . , , ,» _ » ,. 25 
5. a A l licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

el servicio, se le ent regará copia debidamente autorizada, si la p i 
diese, del Superior Decreto citado de l . o d e Noviembre de 1851, 
para que en todos los casos curaola exactamente lo que en el 
mis tio se previene, sin dar lugar árec lamaciones de ninguna es
pecie, que en caso contrario se castigarán conforme al grado 
de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunt>, espresando 
con toda claridad en letra y número la cantidad ofrecida. A l 
pliego de la proposición se acompañará precisamen»e por separado 
el documento que rcrédito haber depositado el proponente en el 
Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesorería ge
neral de Hacienda púhlica ó en la Administración Depositarla 
de la provincia respectiva, la cantidad de pfs. 282'00 sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no que
rer los postores mejorar verbalmente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que se halle señalado con el 
n ú m e r o ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art ículo 8.o de la Instrucción aprobada por 
Real órden de 25 de Agosto ile 1858, sobre contratos públicos, que-
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legít ima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del i m 

porte del total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civi l , cuando se constituya en Manila, o del 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta ten^a 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecant j 
de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesore
ría general de Hacienda pública cuando la adjudicación se ve r i 
fique en esta Capital y en la Administración de Hacienda pública, 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 
solo se admit i rán estas por la mitad de su valor intrínseco: y ea 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general do -
Obras públicas, registradas sus escriturasen el oficio de hipotecas 
y bastan teadas por el Sr. Fiscal de la Nación. En provincias el Jefe 
de ella cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas que 
ie presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi como las ac
ciones del Banco Español Filipino no serán admitidas para fianza 
en manera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen, 
y las últimas por no ser transferí bles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate* 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias después que se hubiere no
tificado al contratista ser admisible la fianza presentada, de
berá otorgar la correspondiente escritura de obligación, constitu
yendo la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en ss 
favor, para en el caso de que hubiera que proceder contra é l ; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase 
á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el a r t í 
culo 6.° de la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero delK52, que á la letra es como sigue:—cGuandoel rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto ea 
el té rmino que se señale, se tendrá por rescindido el con 
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re 
clamación serán:—Priaoero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le r e t e n d r á 
siempre la garant ía de la subasta y áun se podrá secuestraria 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Admin i s 
tración á perjuicio del primer rematante .»—Una vez otorgada 
la escritura se devolverá al contratista el documento de d e p ó 
sito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este ar t ícu lo , el 
contratista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse e i 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, si con
sistiese en metálico en el improrogable término de quince dias, 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de 18-r2, citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo- la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la provihiia. La primera vez que el 
contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el art ículo 5.° de la Real Instrucción mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo, 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista 
30mo representante de la Administración, ptestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
i la imoosicion de multas y no las satisfaciese á las veinti
cuatro horas de ser requerido á ello, se abonaran tomando al 
efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto sera en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus interese-!, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será respon
sable única y directamente el contradsta. Los subarrendadores 
quedan snjetis al fuero común, por su contrato és una obliga
ción particu ar y de interés puramente privado. Tanto el contra
tista conoo los subarrendores y comisionados que nombre, deberán 
proveerse de lo^ correspondientes títulos, facilitando a juel una 
relación nominal al Jefe de la provincia para que por su con
ducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mis 
conveniente y oportuno cuidará de d t r á este pliego de condi
ciones toda la publicidal necesaria, á fio deque n:idie alegue i g 
norancia. 

2!. Gualquier caestim que ŝ  suscite sobre cumplimiento de 
este coatrato, se resolverá p 'r la vía conteucioso-adininiatraliva. 

22. Los gastos de la subista y los que se originen en ei 
otorgamiento de la escritun, asi como los de las sepias y testi
monios que sean necesarios sacar, se rán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el coatrato basta que recaiga en 
él la aprobación del Escmo. Sr. Superinten lento del ramo, 

Manila 4 de Mayo de 1887.—El Jefe de la Síccion de Gober
nación.—P. O.. Miguel Ferrer y Plantada, 

Cláusula adicional. 
Sí durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
je reserva la Administración el derecho de acordar con el con-
iratista ei nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si oo resultára acuerdo entre ambas partes* 
quedará rescindido el contrato, sía que el contratista tenga de 
recho á indemnización alguna. 

Manila 4 de Mayo de 1887.—P. O., Ferrer y Planead». 
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MODELO DE PROPOSICION. 
Sret. Préndente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . , vecino de N . , ron cédula personal de... clase ndm... 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas del Lo grupo de la provincia 
de Tftrlac por la cantidad de pesos (pfs ) anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
el núm de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de -282 pesos. 

Fecba v firma del licitador. 2 

Pnr disposición de U Direooioi general de Administración 
Civi l , se sacará á subasta pública 1* contrata del suminis
tro de raciones á los presos pobres de la cárcel pública de 
l a provincia de Zambales, bajo el tipo en progresión des
cendente de seis céntimos dos octavos de peso por cada 
ración diaria, y con entera sujeción al pliego de oondicio-
Jies publicado en la < Gaceta > n ú m . 79 del dia 24 de Marzo 
d e l corriente año. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá en la 
« a s a n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
á e Moriones, (Intramuros de est» ciudad) y en la sabal-
1«rna de dicha provincia el dia 7 de Junio próximo las 
diez en punto de su nmñana L 18 que deseen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
¡)*pel de sello 10.°, acompañado preoisameote por separado, 
«1 documento de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Mayo de 1887.—Enrique Berrera y Caldes.2 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á subasta pública con perjuicio del rema
tante chino Dy-Piangco y durante el tiempo que resta, el 
arriendo de l arbitrio de la matanz» y limpieza i e reses 
del segundo grupo de la provinci1» de Pangasinan, bsjo el t ipo 
©n progresión ascendente de 1786'05 pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«9-8ceta> n ú m . 2 del dia 2 de Enero de 1885. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la Plaza de Moñones (Intramuros de 
«a ta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
7 de Junio próximo las diez en punto de su mañana. Los 
qne deseen optar á la subasta podrán presentar t a s propo-
«iciones extendidas en papel de sello 10.°, acompañando 
precisiraente por separado e l documento de garantía corres
pondiente. 

Mnila 7 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés.2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil , 
se cacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de mercados 
•ptüblicos del sfgund<» grupo de la provincia de Camarines Sur, bajo 
«si tipo en progresión ascendente de 1836'00 pesos anuales y con 

«Blera sniecion al nliego de condiciones publicado en la »Gaceta» 
nómero ' ?? del dia 8 de Mano del corriente año. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nirá en la rasa núm. 1 de la calle del Arzobispo esauina á la 
Plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad' y en la subal
terna de dicha provincia el dia 7 de Junio próximo las diez en 
punto de ÍU mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 1 0 . ° , 
arompañando precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila 7 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés, 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
ae sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del primer grupo de la provinria de Camarines Sur, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1350*80 pesos anuales v con 
antera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
Jifim. 84 del dia 22 de Setiembre de 1886. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la es presad a Dirección que se reu
nirá en la casa n ú m . 1 -le la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 

Morionos, (Intramuros de esta Ciuda^) y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 7 de Junio próximo las ^iez en panto 
<le su mañana . Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus propopiciones extendidas en paoel de sello iO.o, acom-
¿pmando precisamente por separado el documento de garantía 
tforrespondiente. 

Manila 7 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por disnosicíon de la Dirección general de Administración Civil , 
sacará á subasta pública con perjuicio del rematante chino Lao 

Snraa y durante el tiempo que rosta e] arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses del segundo grupo de la provincia 
ds TarJac, bajo e' tipo en progresión ascendente de I94 í ' 00 pesos 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
i p n la «Gaceta» n ú m . 159 del dia 9 de Junio de 1884. F.l acto 
tendrá lugar a n ' e la Junta de Amonedas de la espresada Direc-
fion que se reuni rá en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, 
esquina * la flaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de Junio próximo 
las diez en punto de su mañana . Los que deseen optar a la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
*ello lo." acompañando precisa metate por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
4e sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de Leyte, bajo 
- i tipo en progresión ascendente de 7290f20 pesos anuales y con 
«entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
número 100 del dia 8 de Octubre de 1886. El acto tendrá l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reun i rá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
f la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal-
erna de dicha provincia el dia 7 de Junio próximo las diez en 

punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
•presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello IO.o, 
acompañando, precisamente por separado el documento de garant ía 
«Drrespondiente. 

Manila 7 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Yiérnes 13 del presente mes á las ocho de la ma 

ñaña se administra la vacuna. 
Manila 6 de Mayo de 1887.—Dr. Franco. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos. Niños. Niñas. Total. 

Manila. 
Tondo naturales. 
Idem mestizos . 
Binondo naturales 
Idem mestizos . 
San José 
Santa Cruz naturales. 
Idem mestizos . 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Diiao 
Ermita 
Malate 

Total . . 

2 
1 
1 
3 
1 
1 
2 
1 
2 
1 

1 
4 
1 

8 13 21 
Manila 6 de Mayo de 1887.—El Vocal de turno, Dr. José 

Franco. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sstado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

1-2 S 
o 2 

indígenas. 

Españoles 
Extrangeros 

(Hombres. . 
* ¿Mujeres . . 

Militares. . . ^8P?5oles. . 
^Indígenas. . 

Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bil ibid. . . « . . 

CONVALECENCIA. 
Hambres 
Mujeres 

20 
> 

185 
63 

45 
16 
40 

42 
18 

i 
> 

29 
16 

3 

a—• 
<u «a 

194 
62 

> 
» 

45 
16 
4-2 

Total. . . 379 74 1 65 9 389 
Manila 2 de Mayo de 1887.—El Enfermero mayor,Andrés Cerezo. 

Juzgado de primera instancia de Salangas. 
Relación nominal de los individuos aprehendidos por el 

Alférez de la Guardia Civil D. Vicente Delgada y soldados 
de su mando Francisco Marmolejo cabo Zoilo Bacani, 
Cristino Huelva y Cándido Verminal de la Sección de 
Rosario de esta provincia, estando jugando al panguingui 
en horas no permitidas en la casa de Catalino Mafia dentro 
de la población de Lipa en la noche del 7 de Febrero 
próximo pasado. 

Catalino Mafio, de 30 afios de edad, casado, natural y 
vecino de Lipa, 2 pesos de multa como casero. 

Ceferino Gutiérrez, de 33 id. de id., id., vecino de 
Taysan, 1 id. de id., jugador. 

Pablo Magtibay, de 30 i d . de id., id. de Rosario, 1 id. 
de id., id. 

Martin Magtibay, de 36 id. de id., id., id. de S. José, 
1 id. de id., id. 

D. Mariano Africa, de 31 id. de id., id", id. de Lipa, 
1 id. de id., id. 

JuanLayco, de 35 id. de id., id., id. de id., 1 id. de id., id. 
D. Máximo Dimaano de 40 id. de id., id., id. de id., 

1 id. de id., id. 
D, Higino Macarandang, de 32 id., de id., viudo, id. 

de id., 1 id. de id., id. 
León Atienza, de 25 id. de id., soltero, id. de S. José, 

1 id. de id., id. 
Saturnino Pérez, de 30 id. de id., casado, id., de Lipa, 

1 id. de id., id. 
Mariano Maralit, de 27 id. de id., viudo, id. de id., 

1 id. de id., id. . 
Juan Africa, de 29 id. de id., casado, id. de id, 1 id. 

de id., id. 
Juan Luansing, de 30 id. de id., id,, id. de Rosario, 

1 id. de id., id. 
Jacoba Linato, de 50 id. de id., casada de id. Lipa , 1 

id. de id., id. 
Batangas 29 de Marzo de 1887.=—Rafael Atienza. 

• ^ o v í ^ s i d a s judídaiíes. 
Don Gaspar Castafio, Juez de primera instancia en pro

piedad de este Juzgado de Binondo, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Es
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

nombrado Laureano, residente en la calle de Príncipe 
núm. 8, para que dentro del término de nueve dias, con
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado para 
prestar su declaración en la causa núm. 6135 que se 

instruye contra Ventura de la Cruz, por estafa; ^ 
que de no verificar su presentación dentro del t( 
marcado, le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 7 Mayo ¿e 
—Gaspar Castafio.—Por mandado de su Sría^ (j 
Reyes. 

Don Manuel Guallart, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Albay por ausencia del pro. i 
en uso de licenci», que de estar en el pleno ej 
de sus funciones, yo el Escribano actuario doy i 
Por el pre ente se cita, llama y emplnza á Ho* 

Sabo, indio, soltero, natural de Malinao y emp»^ 
ea la cabecería de D. Comelio N. cuyo apellido, 
ñora y residente en Polangui, de 28 afios de edad 
oio doméstico, kijo de Santiago y de Josefa Peñ̂ J 
difuntos, de estatura y cuerpo regulares, pelo y cejj 
ojos pardos, nariz chata, boca abultada y barba 
con un pequeño lunar debajo de la mejilla i ^ J 
parios blancos situados arriba de ambas clavículaj 
que en el término de 30 dias, contados desde la ̂  
publicación de este edicto, comparezca en este J» 
para diligencia personalísima de justicia en la cate 
mero 3398 que se sigue contra el mismo y otro poi| 
apercibido que de no hacerlo te parará el perjmcií 
haya lugar, sustanciándose dicha causa en su aus^rH 
rebeldía. 

Dado en Albay á 26 de Abril de 1887 .~P. 
nuel Guallart.—Por mandado de su Sría., Pacii 
penal. 
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Don Antero García de Soto, Juez de primera iotf 
de esta provincia, que de estar en actual ejercii 
sus funciones, de que yo el presente Bscribann; íe 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente lii'8 

teño Sulit, indio, soltero, de oficio labrador, natural 
rasoain, vecino de H^gonoy, de diez y nueve años 
empadronado en la cabecería nú n. 39, hijo de LeojL 
Sulit, para que por el término de treinta dii-s, coi 
desde esta fecha, se preseute en este Juzgado ó ea 
cel pública de esta provincia á responder los cargo 
resultan en la causa núm. 5417 contra el mismo y 
por robo y lesiones; pues de hacerlo así le oiré y adi 
traré justicia y en otro caso sustanciaré la causa 
ausencia y rebeldía, parándole loa perjuicios que 
reoho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á 6 de M«yo de 1887.—Antero 
de Soto.=»Por mandado de su Sría., Vicenfe Enrij 

ir 8i 

Don Ramón Aldeaoueva y D^az, Capitán del Coei) Coi 
Estado M«yor de plazas y Fiscal de una sumar 
Ignorándose el paradero del soldado que fué d( 

miento L'fAntería iberia núm. 2, Bernardino Aonil 
León, h'jo de Juan y de Basilia, natural de Bao 
vincia de la Union, avecindado en San Isidro deij 
Zambales, de veinte y nueve afios de edad, estadoM 
y oficio labrador, á quien estoy sumariando por eli 
de lesiones eu rifia al de igual clase del tercer Regií 
Infantería de Marina, Eduardo Pérez Simó; usandol 
risdiocion que conceden las Reales ordenanzas á Id 
ciales del Ejército; por este primero y último edicto, 
llamo y emplazo al dicho Bernardino Acutin de L e o D , 
que en el término de sesenta dias, contados desde' 
que se publique este edicto, en la «Gaceta de Maail»1 
presente personalmente en el Cuartel de Infanteríí^eij 
plaza á dar sus descargos y defensas; en el bien 
de que no comparecer en el espresado plazo, se 
causa y se sentenciará en rebeldía, sin mas llamarlem 
plazarle. 

Agafia 15 de Febrero de 1887 .—Ramón Aldeuj 
Epifanio Rojo. 

Don José A.guirre Flores, Teniente de la cuarta CM 
del Regimiento de lofintería Manila núm. 7 J1 
Fiscal de la sumaria que se instruye en este C' 
contra el soldado Baltasar Gatasar Gargallo. 
Hallándome instruyendo sumaria por primera des* 

contra el soldado de la primera Compafiía de esw 
miento Baltasar Gatasar Gargallo como esoedido w 
cencía que por enfermo le fué concedida en 28 d« 
del afio 1885 para el pueblo de su naturaleza; át^ 
autoridades tanto civiles como militares suplioo T 
cuantos medios estén á su alcance procedan á 1» ') ! 
captura del citado sugeío, cuya filiación es adju0^ 
fuese habido lo pongan á mi disposición con toda ŝ " 
remitiéndole á la Guardia de Prevención del ^ , 
la Luneta, pues asi lo tengo mandado en auto 
fecha. 

Y para que esta requisitoria tenga la debida paD 
se insertará en la -Gaoeta> de esta Capital. 

Dado en Manila á 29 de Diciembre de 18^' 
Aguirre Plores. 

Filiación que se cita. * 
Baltasar Gatasar Gargallo, natural de QuiQ»®^* -

hijo de Leonardo y de Estefanía de 26 »fios, oficio 1» 
soltero, de pelo negro, ojos pardos, nariz ĉ *tfl,'fi(j if 
pelo, barba ninguna, boca regular, estatura 1°^ 
quinto por su pueblo é ingresó en caja en iSo* 

Imprenta Amigos del Pala calle Real núm. ^ 

2. 
3.1 


